
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9506 

 
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de Villa Valeria, localidad 

ubicada en el Departamento General Roca de esta Provincia de 

Córdoba, conforme al plano confeccionado por la Municipalidad 

de dicha localidad que, como Anexo I, forma parte integrante de 

la presente Ley, de acuerdo a la siguiente descripción del 

polígono formado por los vértices cuyas coordenadas constan en 

el plano adjunto antes citado: 

Desde el Vértice A, con rumbo Sudeste hasta el Vértice B, se 

extiende el lado A-B que mide setecientos diecinueve metros con 

ochenta centímetros (719,80 m); desde aquí, con rumbo Este, el 

lado B-C que mide doscientos dos metros con veinte centímetros 

(202,20 m) y desde este Vértice C, con rumbo Sud, el lado C-D 

que mide un mil quinientos nueve metros con noventa centímetros 

(1.509,90 m), costeando la zona urbana. 

Desde el Vértice D, con rumbo Sudoeste hasta el Vértice E, se 

extiende el lado D-E que mide ciento cincuenta y seis metros con 

cincuenta centímetros (156,50 m); desde aquí, con rumbo Oeste 

hasta el Vértice F, el lado E-F que mide un mil cuatrocientos 

ochenta y dos metros con diez centímetros (1.482,10 m) y desde 

aquí, con rumbo Sud hasta el Vértice G, el lado F-G que mide 

doscientos metros (200,00 m). 

Desde el Vértice G, con rumbo Oeste hasta el Vértice H, se 

extiende el lado G-H que mide doscientos metros (200,00 m) y 

desde aquí, con rumbo Norte hasta el Vértice I, el lado H-I que 

mide cuatrocientos metros con cincuenta centímetros (400,50 m), 

costeando el cementerio. 



Desde el Vértice I, con rumbo Oeste hasta el Vértice J, se 

encuentra el lado I-J que mide ciento veinte metros (120,00 m); 

desde aquí, con rumbo Norte y hasta el Vértice K, el lado J-K que 

mide un mil seiscientos ochenta y dos metros con noventa 

centímetros (1.682,90 m) y desde aquí, con rumbo Noroeste hasta 

el Vértice L, el lado K-L que mide trescientos cincuenta metros 

con ochenta centímetros (350,80 m), costeando la Ruta Nacional 

Nº 353. 

Desde el Vértice L, con rumbo Noreste hasta el Vértice A, se 

encuentra el lado L-A que mide un mil cuatrocientos quince 

metros con veinte centímetros (1.415,20 m), con lo que se cierra el 

polígono del Radio Municipal de Villa Valeria. 

 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL OCHO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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